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CERTIFICADO 

 
Dña. Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 18 de noviembre de 
2024.  
 

C E R T I F I C O: Que, habiéndose celebrado en el día de hoy la Mesa de Contratación del PA SUM 
08/2024 “ROPA PLANA, ROPA PARA PACIENTES, QUIRÓFANO Y UNIFORMIDAD CON DESTINO A LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 8 
LOTES”, los miembros de dicha mesa han acordado, de conformidad con los requisitos establecidos en 
la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, solicitar aclaración o subsanación de los defectos u omisiones de 
documentación siguientes: 

 
CAFESA DIVISIÓN COMERCIAL SL.: 
 

• Deberán presentar certificado analítico del tejido de laboratorio acreditado por ENAC, para el 
Lote 6 Número AR-24-YL-009506-01 

 
 
CORTE INGLES S.A. 
 

• Deberán presentar certificado analítico del tejido de laboratorio acreditado por ENAC, para el 
Lote 1 Número 2024CO4889 

 
EUROMA S.A. 
 

• Deberán presentar certificado analítico del tejido de laboratorio acreditado por ENAC, para el 
Lote 2 Número 2024TM1172 

 
• Deberán presentar certificado analítico del tejido de laboratorio acreditado por ENAC, para el 

Lote 5 Número 2024TM1171 
 

EUGENIO ALES LLAMAS S.A. 
 

• Deberán presentar certificado analítico del tejido de laboratorio acreditado por ENAC, para el 
Lote 2 Número 2024TM1121 

 
• Deberán presentar certificado analítico del tejido de laboratorio acreditado por ENAC, para el 

Lote 5 Número 2024TM1120  
 

 
 
 
 

Exp: PA SUM 08/2024 
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Se concede un plazo de tres días naturales a partir del siguiente a la publicación en el perfil del 
contratante para que los licitadores corrijan o subsanen ante la mesa de contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en los términos 
establecidos, notificándose y publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del 
contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición; por lo que, de 
conformidad con lo previsto en el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el art. 19, del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, expido y firmo.  

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 


		2024-11-18T16:22:50+0100


		2024-11-18T16:55:18+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




